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4.2. Personal que trabajaría en el proyecto, titulación, po
sición en la Entidad y porcentaje de dedicación al
proyecto.

4.3. Instalaciones.
4.4. ¿Participaría en el proyecto algún centro de investiga

ción oficial? En caso afirmativo descríbase el convEnio
y acompáñese informe del Centro y d.el Organismo con
personalidad jurídica del que depende.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 15 de didembre de 1970 por la que se
acuerda la publicactón de la sentencia dictada por

. el Tribunal Supremo en el recurso contencioso~ad,

ministrativo interpuesto por don Pedro Angel Ro
dríguez Villaseca.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Angel Rodríguez Villaseca contra la Ad
ministración Pública, representada y defenedida por el Abogado
del Estado, sobre impugnación a la resolución de este Depa:r·
tamento de 14 de mayo de 1968, que denegó al recurrente ,la
rehabilitación en el cargo de Auxiliar de la Justicia Municipal,
el Tribl.Ul81 Supremo ha dictado sentencia, cu.va parte disposi-
tiva dice llBl· .

cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
b'ativo impugnado en nombre de don Ped!"o Angel Rodríguez
VUlasec:a, debemos declarar ajustada a derecho la: resolución
impugnada, .absolviendo a la Administración demandada, sin
especial Imposición de 006tas.>

En su virtud, ·este Ministerio hR dispuesto que la menciona-
da sentencia se cumpla en sus propios términos

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de dlclemb<e de 1970.

Imw. &'. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que
anuncia haber sido solicitada por dan Javier O~u

res Marchesi la sucesión en el título de Conde de
Prtegue.

Don Javier Ozores Marchesi ha solicitado la sucesión en el
titulo de Conde ~de Priegue, vacante por fallecimiento de su
padre, don Francisco· Javier Ozores Miranda, lo que se anup·
cia por el plazo de "treinta d1as, a los efectos del articulo 6"
de: Rea:l Decreto de 2'1 de mayo de 1912 para que puedan so
Uoitar lo conveniente los que se consideren con deretho al
referido título. .

Madrid, 7 de enero de 1971.-El Suboocretarlo, Alfredo
LOpez.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que SR
anuncia haber sido solicitada por don José Mantle'
de Qráa 11 Sanz la sucesi¡'n en el título de Dllque
de la victoria de las Amezcoas, con Grandeza
de EspaiIa.

Dan José Manuel de Orás. y Banz ha solicitado la sucesió!1
en. ei titulo de Duque de la Victoria. de las Amezcoas. oon
Granaeza de España. vacante por fallecimiento de su padre,
don José Manuel de Oráa y Menclia, lo que se anuncia por e~
plazo de treÚlta d1as, a los efectos del artículo 6: del Rerl,~
Decreto de 2'1 de mayo de 1912, para que puedan solicitar -'o
conveniente los qUe se consideren con derecho al referido
título.

Madrid, 7 de enero de 1971.-El Subsecretarío, Alfredo
López. .

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que- se
anuncia haber sido solicitada por don José Manuel
de Llanza y de Domecq la rehabílitación del titulo
de Cande de Terranova.

Don JOSé Manuel de Llanza y de Domecq ha solicitado .la
rehabillt81Ci6n 4.el Utulo de Conde de Terranova.. concedido a
don carlos de TagUavla y de Aragón en 22 de agosto de 1W1,

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu.lo 4.° del Decreto
de 4 de junio de 1948 se sefiala el plazo de tres meses, a partir
de la. publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho sI referido tí
tulo.

Madrid, 7 de enero de 1971.-EI Subsecretaría, Alfredo López.

MINISTERIO DEL EJERCITO,

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal .Supremo, dictada con fecha 28 de noviembre
de 1970. en el recurso cantencioso-adiministrativo
interpuesto por don Matias Vivas González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-e.dministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre par tes, de una, como demandante, don Matías Vivas Gon·
zález, quien postule. por sí mismo, y de otra, como demandada:,
la A<lministraci(n Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resolución del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 8 de abril de 1969, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de noviembre de 1ü70, cuya parte dispositiva es
como sigue: .

«Fallamos: Que desestimandQ el presente recurso contencioso
administrativo, entablado por el Sargento de la Policía Armar!e.
retirado don Matias Vives González, contra la resolución del
Consejo Supremo de Justici.:-. Militar de 8 de abril de H169, que
desestimó el recurso de reposieión que formuló contra el acuer
do· de dicho Centro que actualizó su pensión, debem(\9 declarar
y declaramos válidas y subsistentes tales resoluciones por Eer
conformes Q derecho; sin costas.

A9f por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisla
tiva.", definitivamente juzgando 10 promUlciam06, mandamos·1
firmamo8.»

En su virtud, este Ministerio he. tenido a bien disponer se
cumple. en sus propios términos la referida sentencia, publi.
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E'stado», todo
ello en cwnplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número ~63).

Lo que por la presente Orden ministerial digo 8. V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos ~ños.

Madrid, 31 de diciembre de 1970.

CASTAl'tON DE MENA

Excmo_ Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de JUoSticia Militar.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración' Local por la que se aeuerda la agrupa
ción de los Municipios de Entrin Bajo y COT'Ú! de
Peleas (Badajoz) a efectos de sostener un Secre
tario común.

De conformidad con los artieulos 343 de la vigente Ley de
Rérrjmen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 V disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Agrupar los Municipios de Entrin Bajo y Corte de Pe
leas (Badajoz) e. efectos de sOIStener una plaza de secretario
común.

2'.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Cort.e de Peleas.

3.0 Clasificar la plaza de secretario de la Agrupa.ción con
efeetQs de 1 de diciembre de 1970 en 8.a clase, con el grado re-
tributivo 17 y segunda categoría.

Madrid. 23 de diciembre de 1970.-El Director general, Fer
nando Yb6rra.


